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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SOLICITUD de naturalización mexicana del señor Fede•
rico Fritz Hohenemser Gans.' 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

EXTRACTO de la solicitud del señor Federico Fritz Ho•
henemser Gans, de nacionalidad alemana. 

La persona nombrada arriba se ha presentado ante 
esta Secretaría, para obtener carta de naturalización me-

xicana y manifiesta ser soltero, de nacionalidad alemana, 
con residencia en México, D. F., ocupación industrial, 
lugar y fecha de nacimiento, Frankfurt, Alemania, en el 
año de 1900, sus padres, Robert Hohenemser y Alieia 
Gans, ambos de nacionalidad alemana, se internó al país 
por Veracruz, Ver., el 26 de mayo de 1941, tiene la forma 
RNE-3 Núm. 47395, expedida ellO de abril de 1943. 

Las diligencias para acreditar los extremos del ar•
tículo 12 de la vigente Ley de Nacionalidad y Naturali•
zación, se iniciaron por el interesado en el Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil del D. F. 
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1.0 que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por ~l artículo 14 de la citada ley. 

Atentamente. 

México, D. F., 24 de marzo de 1951.-El Director 
General de Asuntos Jurídicos, Osear Treviñó Ríos.-Rú•
brica. 

3 v. 2. (R.-990) 

- .. 
SOLICITUD de naturalización mexicana del señor Ale•

xander Fridgut Jatzel. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méx:co.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

EXTRACTO de la solicitud de naturalización mC'xicana 
del señor Alexander Fridgut Jatzel, de nacionalidad 
rusa. 

La persona nombrada arriba, se ha presentado ante 
esta Secretaría y m~nifiesta lo siguiente: 

Nombre completo: Alexander Fridgut Jatzel. 
Estado civil: casado. 

Residencia: México, D. F. 

Ocupación: Comerciante e industrial. 

Lugar y fecha de nacimiento: Dniproetrovsc, Rusia, 
enero 29 de 1879. 

Nombre y nacionalidad de sus padres: Abraham Frid-
gut y Esther Jatzel, ambos de nacionalidad rusa. 

Nombre de la esposa: Frida Scliapochnik de Fridgut. 

Residencia de la esposa: Mexico, D. F. 

Nacionalidad: nacionalizada mexicana. 

RNE-3 Núm. 14582 expedida el 14 de julio de 1942. 

Las diligencias para acreditar los extremos del ar•
tículo 12 de la vigente Ley de Nacionalidad y Naturali•
zación, se iniciaron por el interesado en el Juzgado Pri•
mero de Distrito en Materia Civil del D. F. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la citada ley. 

Atentamente. 

México, D. F., 23 de marzo de 1951.-El Director 
General de Asuntos Jurídicos, Osear Treviño Ríos.-Rú•
brica. 

3 v. 2. (R.-10M) .. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y GANADERIA 

ACUERDO que declara de utilidad pública la colonización 
del terreno denominado El Rosario y San Lorenzo. en 
Parras, Coah., para fines de explotación agrícola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Est<ldos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SECRET'ARIA DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA Y A LA COMISION ~ACIONAL DE 

COLONIZACION, ZONA NORTE 

CONSIDERANDO: 

l.-Que la Comisión Nacional de Coloniz,ación ha lle•
vado a cab'O estudios preliminares, con el fin de cGtablecer 
la posibilidad legal y conveniencia económica de coloni•
zar los, terrenos de que dispone la Sociedad denominada 
El Rosario y San Lorenzo, S. A., en la jurisdlcción del 
Municipio de Pa.rras, del Estado de Coahuila, cuya des•
cripción se hace en seguida: 

~e trata de una superficie total de 141,771.05.19 hec•
táreas de terrtnos de distintas clases, dentro de la cual 
existen f;t;acciones de riego, de temporal de primera y 
segunda, así como una basta extensión de agostadero 
variado y de terreno enteramente árido; carente en lo 
absoluto de vegetación. Contrastando con éste hay aunque 
en menor superficie una de magnífica calidad, puesto que 

procede oe aluvión en donde la vegetación predominante 
es la ledmguilla, candelilla, guayule y distintas especies 
de plantas forrajeras. En cuanto a árboles o arbustos, 
pr1dicam~nte sólo hay huizaches, mezquite,>, gobernadora, 
hojasén y otras plantas sin importancia ni beneficios 
conocidos. Algunos terrenos pEeden ser regados por gra•
vedad, ya que existen pendientes sensibles en diversas 
direccione:; y aprovechables hacia los cuatro puntos car•
dinales. Hay la ventaja de que como ~anto la earretera 
Monterrey -Torreón como el Ferrocarl'il atraviezan la pro•
piedad a lo ancho, con un desarrollo como de 45 kilómetros, 
los bordos de ambas vías de comunicación flirven de 
represas donde se acumulan las pocas con·ientes de aguas 
pluviales, las cuales, desfogan por las diversas, obras de 
arte y p',lenteos con que cuentan los terrenos, facilitando 
así su uso y di,;Ü'ibución para regadío de temporal. Hay 
val'~os depósitos para agua destinados para almacenar las 
aguas permanentes durante la noche, así como los coleos 
y 1a3 puntas, aguas que proceden de galerías filtrantes 
hechas por la mano del hombre y se utilizan durante el 
día como sigue: para suministrar fuerza motriz a la im•
portante negociación sextil perteneciente a la Compañía 
Industrial de Parras, S. A., a un molino de harina deno•
minado Molino de Bocas, propiedad de la Compañía Hari•
nera Mercantil, S. A. enclavado dentro del predio y enaje•
ni.ldo desde haée muchos años; siw,ultáneamente se utili~ 
zan también esas aguas para el riego de las tierras hasta 
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donde aquellas alcancen. Las caídas de agua existentes 
y que pueden ser aprovechadas en generación de fuerza 
motriz, no son más que las dos antes mencionadas. 
Actualmente la- finca cuenta con solo 250 litros por se•
gundo de aguas permanentes que se distribuyen en cier•
ta proporciÓn aceptada por los diversos dueños y se utili•
zan en su totalidad en el cultivo de la vid, de las nogaleras 
y los frutales, habiéndose suspendido ya las siembras de 
temporal por las afectaciones ejidales sufridas preci•
samente en los terrenos de temporal de primera; pero 
hay aún en los terrenos que le pertenecían a la Compañía 
de El Rosario y San Lorenzo las presas de Guadalupe, 
Santa Cruz y otras de menor importancia, que fueron 
destruídas por exceso de corrientes de aguas pluviales en 
años anteriores, pero que pueden ser reconstruídas y 
reformádas convenientemente para su utilización por los 
pequeños propietarios en cuyas tierras están situadas di•
chas presas. 

n.-Que como la Compañía de El Rosario y San Lo•
renzo, S. A., ha solicitado la autorización legal correspon•
diente para fraccionar y colonizar los terrenos de que se 
trata, los cuales no están reservados por Ley para algún 
fi~ específico, ni constituyen reserva forestal y, por otra 
parte las necesidades agrarias de los poblados de la Re•
gión de Parras, próximos a El Rosario y San Lorenzo, 
han quedado satisfechas y sin problema de ninguna natu•
raleza, según información proporcionada por el Departa•
mento Agrario en oficio número 175367. de 28 de enero 
del año en curso; con fundamento en los artículos 1 Q Y 6Q 

de la Ley Federal de Colonización vigente, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 
I 

PRIMERO.-Se declara de utilidad pública la coloni•
zación para fines de explotación agrícola de los terrenos 
del predio denominado El Rosario y San Lorenzo, ubicado 
en el Municipio de Parras, Estado de Coahuila, con una 
superficie total de 141,771.05.19 hectáreas libres de afec•
taciones ejidales y cuya colonización fué solicitada volun•
tariamente por la Sociedad denominada El Rosario y San 
Lorenz-o, S. A., representada por el IC. Rodolfo M. Garza. 

SEGUNDO.-Los terrenos que abarca la presente 
Declaratoria quedan fuera del comercio para toda otra 
finaEdad que no sea la colonización y serán inafectables 
conforme al Código Agrario por un lapso de 5 años con•
tados a partir de la fecha de su publicación en el "DIario 
Cficial", perdiendo su inafectabilidad los que no hayan 
sido colonizados dentro de ese plazo, Por consiguiente, la 
autorización correspondiente al solicitante de la misma 
deberá otorgarse dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha de vigencia de esta Declaratoria, de manera que 
la colonización pueda iniciarse en seguida, y si por mo•
rosidad o negligencia del solicitante de la autorización 
ésta no p'Jcde expedír.:;ele precisamente dentro del plazo 
antes citado, entonces la colonización ya no se considerará 
como voluntaria y la Comisión Nacional de Colonización 
la realizará per la vía úbligatoria. 

TERCERO.-EI orden de preferencia para la admisión 
de colonos en estos terrenos, estará sujeto a lo que dis•
pone el artículo 26 de la Ley Federal de Colonización; 
entendid<l de que el colono aceptado quedará obligado a 
poner en explotación la parte aprovechable del lote que 
adquiera, en un plazo no mayor de 3 años contado a 

-p!trtir de la firma del contrato de compra-venta, en las 
condiciones que se determinen en el mismo documento. 

CU ARTO.-Para los efectos del segundo párrafo del 
artículo 6<;1 de la Ley en la Materia, inscríbase esta Decla•
ratoria en el Registro Público de la Propiedad corres•
pondiente. 

QUINTO.-Publíquese esta propia Declaratoria en el 
"Diario Oficial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal en 
México, D. F., a los catorce días del mes de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.-EI Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel Alemán.-RÚ•
brica.-El Secretario de Agricultura y Ganadería Presi•
dente de la Comisión Nacional de Colonización, N azario 
S. Ortiz Garza.-Rúbrica. 

I SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS' 
TITULO d'é legalización otorgado al señor Rafael Muri•

llo, para derivar' y aprovechar aguas del l'Ío Pixquiac, 
en Coatepec, Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Recursos Hidráulicos.-Dirección General de Aprovecha•
mientos Hidráulicos.-Departamento de Aguas Federales. 
División de Tramitación, Sur.-Expediente: 21.233(26)31. 

TITULO <DE LEGALIZACION NUM. 16 

MI,cUEL ALEMAN, Presidente ConstituCional de los 
Estados Unidos Mexicanros, en uso de las facultades que 
me confiere el párrafo sexto y la fracción 1 de los ar-

ticulos 27 y 89, respect:vamente, de la Constitución Po•
lítica de los Estad03 Unidos Mexicanos, y con fundamen•
to en los artículos 8Q, 10 fracción II, 11 fracción 1, 19, 
45 y 4'6 de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional; 61 
y 67 de su reglamento, 10 de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado y 8Q fracción II de su regla•
mento, y teniendo en conside!'ación que el Sr. Rafael Mu•
rillo, ha cumplido con todo;:; los requisitos legales corres•
pondientes, de acuerdo con la tramitación seguida en el 
expediente respectivo, así como que están construídas las 
obras hidráulicas necesarias para derivar y aprovechar en 
producción de fuerza motriz, que se transforma en ener•
gía eléctrica, para usos, industriales propios, aguas man•
sas del río Pixquiac, que cotte en jurisdicción del Munf· 
cipio de Coatepec, del Estado de Veracruz, aguas qtre fue~ 
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ron declaradas de propiedad nacional el 3 de octubre de 
1917, según resolución publicada en el "Diario Oficial" 
el 18 del mismo mes, he tenido a bien otorgar al señor 
Rafael Murillo la presente legalización que acredita y 
resguarda los derechos que se le conceden para aprove•
char las aguas de que se trata, con sujeción a las si-
guientes cláusulas: \ 

metros de longitud, 2.50 metros de ancho y 1.75 metros 
de profundidad, con muros transversales de 0.30 metros 
de ancho que sirven para quitar a la corriente la veloci•
dad de llegada. De dicho tanque sale la tubería de caída, 
de 91.40 metros de longitud y 0.46 metros de diámetro, 
construída de palastro remachado de costura helicoidal 
de 2 milímetros de espesor, con juntas de bridas enza-

PRIMERA E t Ir" .. . 1 .... patadas y juntas "Gibaulb", sostenida sobre machones 
< .• - s a e~a l~aclOn se otorga sm pe'rJUl- de mampostería. La altura total de caída es de 42.75 me-

ClOS ~e tetrcero, YI quedara sUJeta a las leyes y disposicio- tros para una potencia teórica de 228 caballos. En la 
nes vlgen es y a as que en lo sucesivo se dicten sobre la '" , . casa de maqumas estan Instaladas una turbina Pelton 
matena; en el concepto de que los derechos que ampara "F' " 1 d t 't' d 't 

d 
' , ., ' marca ranClS, con regu a 01' au oma ICO e acel e 

po ran ser modIfIcados en los terminos prescritos por el m "P lt " d "W t' h " ' t' 1 67 d l, "arca e on ; un genera 01' es mg ouse numero 
al' ICU o e a Ley de Aguas de PropIedad NacIOnal 2354284 t 'f'. d t' 'd 'd foo d 8 1 " vigente. ' 1'1 aSICO, e IpO In UCI o IJO, e po os mOVI-

SEGUNDA.-El señor Rafael Murillo podrá derivar 
en virtud de esta legalización, un gasto hidráulico de 400 
litros P?r segundo, durante 150 días al año, a razón de 
24 horas diarias; y durante 80 días a razón de 12 horas 
diarias, hasta completar un volumen anual de 6.566,400 
metros cúbicos de las aguas de la corriente de que se 
trata. 

TERCERA.-La derivación de las aguas del río Pix•
quiac, se hace por la margen izquierda, en el lugar de•
nominado "Presa de Consolapa", en la proximidad de la 
carretera Jalapa-Coatepec, consistiendo las obras hidráu•
licas de aprovechamiento en: una presa perpendicular al 
eje de la corriente, const!uída de mampostería de piedra, 
unida con mortero de cemento, en forma de cimacio, de. 
21 metros de longitud, altura de 2.50· metros, 0.25 metros 
de ancho en la corona y 5.70 metros en su base; en una 
boca-toma en la margen izquierda que consiste en un ori•
ficio ahogado, de 0040 metros de ancho por 1 metro de 
altura, en donde se inicia el canal de conducción que cru•
za la mencionada carretera, de 8,600.00 metros de longi•
tud hasta la presa denominada "La Trinidad", con sec•
ción media de 1 metro de base' por 1 metro de altura 
el tramo que está construído de mampostería de piedra; 
sección media de 1 metro de base por 2 metros de altura 
el tramo abierto en tierra y secc;ón de 1 metro de base 
por 1 metro de altura el tramo abierto en tepetate. En 
la boca-toma, y después de cruzar la carretera se encuen•
tra en el canal una compuerta reguladora de la entrada 
de aguas, construída de lámina de fierro de 1.15 metros 
de· altura por 1 metro de ancho, que se acciona mediante 
su mecanismo de maniobras. A la altura del kilómetro 
5-891, está construí da de mampostería de ladrillo y cu•
bierto con aplanado de ladrillo, el partidor denominado 
",Caja de la Magueyera", en donde se unen las aguas de 
los ríos PixCJuiac y Sordo para distribuirse en los diver•
$OS usos de la finca "La Orduña", de forma cuadrada 
(10 por 10 metros), con paredcs de 0,50 metros en la 
corona, 1 metro en la base y 1 metro de profundidad. 
Está previsto de 2 compuertas que sirven para desfogar 
las aguas hacia el canal de demasías o bien para condu•
cirlas a la planta hidroeléctrica del interesado. La deri•
vación de ésta se hace aproximadamente, a 7% kilóme•
tros de la bocatoma, por un pequeño canal de 12 metros 
de longitlld, construído de mampostería de ladrillo, de 
sección rectangular de 1.50 metros de alto por 1.75 me•
tros de ancho y fondo del mismo material, de 0,30 metros 
de espesor, que conduce las aguas al tanque de carga, 
construído de mampostería de piedra y tabique, de 7.50 

les, de 2,400 voltios, 125 K.W.; 900 r.p.m.; 60 ciclos. Exis•
te otra planta de transformación, constituída por dos 
transformadores de la misma marca, trifásicos, de 50 
K.V,A. cada uno y otros dos de5 K.V.A., conectados en 
"delta abierta". Además existe un motor "Westinghouse" 
número 2.603.409, de inducción, trifásico, para 60 ciclos, 
de 100 caballos de potencia y 435 r.p.m. Otro motor de 
la misma marca, sin número, de inducción, trifásico, para 
50 ciclos, de 7 .. 5 caballos de potencia y 1,400 r.p.m. Otro 
motor de igual marca, de inducción, número 7.608.469, 
trifásico, para 60 ciclos, de 7.5 caballos de potencia y 
1,750 r.p.m. Otro motor número 158.860 A. E. G., de in•
ducción, trifásico, para 60 ciclos, de 25 caballos de po•
tencia y ·1,750 r.p.m. Otro de la misma marca, de induc•
ClOn, número 2,385.825, para 50 ciclos, de 3.6 K.W., y 
1,440 r.p.m. Otro motor de igual marca, de inducción, nú•
mero 2.180.793, trifásico, para 50 ciclos, de 15 K.W., y 
1,445 r.p.m., y un motor más, número 2.685.822 tamDién 
A.E.G., de inducción, trifásico, para 50 ciclos, de 3.6 
K.W. y 440 r.p.m. Existen instalados también aparta 
rayos, seguros automáticos, un alternador con su tablero 
dotado con aparatos de medida y otros accesorios. 

CUARTA.-La cantidad de agua que ampara esta 
legalización, se aplicará exclusivamente en producción de 
fu~rza motriz, transformada en energía eléctrica, para 
usos industriales propios, debiendo hacer la concesionaria 
el mejor y más eficaz aprovechamiento de las aguas cuyo 
uso se le concede. 

QUINTA.-Los derechos a que se refiere esta lega•
lización, durarán salvo lo que previene la cláusula pri•
mera, todo el tiempo que subsista el aprovechamiento en 
la forma que la misma legalización. determina, y mientras 
ésta no se extinga por algunos de los motivos enumera•
dos en el artículo 49 de la Ley de Aguas de Propiedad 
Nacional vig-ente, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
por los artículos 54 y 55 de la ley de la materia. 

SEXT A,-Los derechos que se otorgan por esta le•
galización, así como las obras y bienes relacionados con 
la misma, quedarán sujetos a lo dispuesto por los ar•
tículos 15,50 y 112 de la ley antes citada, por lo que el 
Ejecutivo de la Unión tendrá facultades, en cualquier 
tiempo, para imponer a tales obras y bienes las ocupa•
ciones temporales y las servidumbres que sean necesa•
rias, para facilitar el aprovechamiento de las aguas, así 
como para declarar la extinción de la legalización, y la 
expropiación del aprovechamiento, obras y bienes corres•
pondientes. 
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En tal virtud, se expide el presente Título de lega•
lización en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los veitinueve 
días del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta. 
-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario de Recursos 
Hidráulicos, Adolfo Orive Alba.-Rúbrica.-El Oficial Ma•
yor de la ,secretaría de Recursos Hidráulicos, Gustavo 
Cárdenas Huerta.-Rúbrica. 

(R.-1039) ...... 
SOLICITUD presentada por el señor ingeniero José An•

tonio Fernández, para aprovechar aguas del río del 
Valle, en Allende, Chih. . 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Recursos Hidráulicos.-Dirección General de Aprovecha•
mientos Hidráulicos.-Departamento de Aguas Federales. 
División Tramitación Norte.-Número del oficio: 9-6.-Ex•
pe diente : 201/443.12 (721.4) 13729.-Ant. 2059 ~385). 

SOLICITUD presentada por el C. Ingeniero José Antonio 
Fernández para aprovechar en usos industriales con•
sistentes en el lavado de metales, aguas del río del 
Valle, Municipio de Allende, Estado de Chihuahua; la 
cual se va a tramitar a nombre de la compañía Minera 
Fernández, S. A., y se manda publicar de conformidad 
con lo prevenido en el artículo' 81 del Reglamento de 
la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, a fin de que 
las personas que se consideren con derecho se opongan 
dentro del plazo y en los términos señalados por el 
articulo 84 del mismo ordenamiento. 

tic, Secretario de Recursos Hidráulicos. 

El suscrito, Ing. José Antonio Fernández, mexicano, 
vecino de la Ciudad Parral, Municipio de Hidalgo, del 
Estado de Chihuahua, que gestiona por su propio derecho 
recibiendo notificaciones en Madero 16 11 C? Piso de la Ciu•
dad de México, D, F., c/o. del Lic. José Sánchez Ochoa. 

Ante usted respetuosamente expone que desea conce•
sión de derechos para utilizar las aguas mansas del Río 
del Valle, que existe en el Municipio de Allende, del Es•
tado de Chihuahua, y que es afluente del Río Florido que 
a su vez afluye al Río Conchos, en la cantidad de 25 vein•
ticinco litros por segundo, durante 365 días en el año com•
prendidos del mes de enero al de diciembre a razón de 24 
horas diarias, hasta eompletar un volumen anual de 788,400 
metros cúbicos para usos industriales (lavado de metales) . 

Las aguas se tomarán en la margen derecha en el lu•
gar denominado Charco Matrero, que dista aproxima•
damen 500 metros aguas arriba del Ojo de Agua de Tala•
mantes, y se devolverán en un punto 1,000 metros aguas 
arriba de la misma corriente. 

Se trata de lavado de metales en una planta de con•
centración que exige consumo parcial. 

Declaro estar al corriente en el pago sobre impuestos 
sobre la renta. 

Protesto a usted mi respeto y atenta consideración. 
México, D. F., a 22 de febrero de 1949. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 

México, D. F., a 14 de marzo de 1951.-El Oficial 
Mayor, Gustavo Cárdenas Huerta.-Rúbrica. 

(R.-951) 

SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E INSPECCION 
ADMINISTRATIVA 

DECRETO que desincorpora del dominio público de la 
Federación una parte del predio conocido con el nom•
bre de Viveros de Coyoacán. que quedará segregada 
del expresado inmueble con motivo de la realización 
de las obras de saneamiento que realiza el Departa•
mento del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presid,encia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 'sabed: 

Que con fundamento en lo que disponen los artículos 
9Q fracción In y 28 de la Ley General de Bienes N acio•
nales; y 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal es pro•
,pietario del predio conocido con el nombre de Viveros 
de Coyoacán en el Distrito Federal, el cual se encuentra 
destinado al servicio de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería; 

CONSIDERANDO que con motivo de la construcción 
de un colector y la ejecución de diversas obras de sanea~ 
miento que realiza el Departamento del Distrito Fede•
ral, se afectarán núcleos de predios y construcCiones par•
ticulares, así como terrenos pertenecientes al 'expreSado 
vivero forestal; , 

CONSIDERANDO que con motivo de las referidas' 
obras de saneamiento se proyecta asimismo la construc•
ción de una avenida de treinta metros de ancho que afec•
ta, en parte a los Viveros {}e Coyoacán; 

CONSIDERANDO que los propietarios de los pre•
dios en los núcleos también afectados son personas de 
escasos recursos económicos, imposibilitados para desalo•
jar sus propiedades si antes no disponen de terrenos en 
donde establecerse; y 

CONSIDERANDO que los terrenos pertenecientes al 
vivero de que se trata que quedan al sur de la avenida 
proyectada no podrán ser útiles para fines de foresta•
ción, por su escasa superficie y por su aislamiento del 
cuerpo principal, he tenido a bien dictar el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se desincorpora del domi•
nio publico de la Federación, una parte del predio cono•
cido con el nombre de Viveros de Coyoacán, que queda•
rá segregada del cXj::resado inmueble con motivo de la 
realización de las obras de saneamiento que r2aliza el 
Departamento del Distrito Federal, comprendida al sur 
de la avenida con treinta metros de ancho en proyecto 
que afecta al expresado predio, la cual superficie se•
gregada es de 2.156.00 metros cuadrados. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se retira del servicio de la 
Secretaría de Agricultur.a y Ganadería la parte del vive•
ro for'estal a que se refiere el artículo inmediato prece•
dente de este ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.-El resto' del predio del cual 
se segrega la superficie que es desincorporada del do•
minio público de la Federación, cún,tinuará destinado al 
servicio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y 
seguirá siendo utilizado por esta dependencia como vin•
ro forestal. 

ARTICUr..O CUARTO.-Proceda la Secretaría de 
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa a recibir 
de la de Ag~icultura y Ganadería el inmueble que es 
materia de la desincorporación de que trata el presen•
te decreto,con las formalidades de ley. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Este decreto empezará a surtir sus efectos 
al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Con fundamento en la fracción 1 del artículo 89 Cons•
titucional y para su promulgación y cumplimiento. expi:io 
el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en Los Pinos, Distrito Federal, a los diecinueve 
días del mes de enero de mil novecientos, cincuenta y 
uno.-Miguel Aemán.-RÚbrica.-El Subsecretario de Bie•
nes Nacionales e Inspección Administrativa. Encargado 
del Despacho, Hugo Rangel Couto.-Rúbrica.-El Se,cre•
tario de Agricultura y Ganadería, N azario S. Ortiz Gar•
za.-Rúbrica. _.-
DECRETO que modifica el de 13 de junio de 1934, Y des•

tina al servicio del Departamento de Salubridad PÚ•
,Mica el terreno que se encuentra ubicado en la falda 
oriental del Cerro del Vigía, para la instalación de 
oficinas y laboratorios de una Delegación de Sani-

, tIad, en MazatIán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
"tados Unid.os Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
99 fracción II y 28 de la Ley General de Bienes 'Nacio•
nales; y 

CONSIDERANDO que por decreto Presidencial de 
fecha 13 de junio de 1934, se retiró del servicio de la 

Secretaría de Gobernación y se destinó al serVICIO del 
entonces Departamento de Salubridad Pública un terre•
no con superficie de quinientos treinta y siete metros 
cuadrados, ubicado en la falda oriental del Cerro del Vi•
gía, en el puerto de Mazatlán, Estado de Sinaloa, para 
la instalación de oficinas y laboratorios de la Delegación 
de -Sanidad en esa población; 

CONSIDERANDO que con anterioridad al decreto re•
ferido en el considerando inmediato anterior, desde el 
año de 1906 aproximadamente, el terreno que ocupó pri•
mero la Secretaría de Gobernación con una Estación Sa•
nitaria, según decreto de 31,de octubre de 1908, y poste· 
teriormente, a partir del 13 de junio de 1934 el Departa•
mento de Salubridad 'Pública con las oficinas y laborato•
rios de la Delegación de Sanidad, corresponde a una 
extensión mayor a la que se contrae el aludido decreto 
de fecha 13 de junio de 1934; y 

CONSIDERANDO que es necesario legalizar esta si•
tuación, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se modifica el decreto Pre•
sidencial de fecha 13 de junio de 1934 que retira del ser•
vicio de la Secretaría de Gobernación un terreno con su•
perficie de quinientos treinta y siete metros cuadrados 
que fue destinado para el estalilecimiento de una' Esta•
ción Sanitaria por dcreto de 31 de octubre de 1908 y' que 
destina al servicio del Departamento de Salubridad Pú•
blica el expresado terreno para la instalación de oficinas 
y laboratorios de una Delegación de Sartidad, el cual 
terreno se encuentra ubicado en la falda oriental del 
Cerro del Vigía, en el puerto de Mazatlán, Estado de 
Sinaloa. 

. ARTICULO SEGUNDO.-8e destina al servicio de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia el terreno Con su•
perficie de dos mil quinientos cuarenta y tres metros 
cuadrados en que se encuentra establecida la Delegación 
Sanitaria Federal, ubicado en la falda oriental del Cerro 
del Vigía, en el puerto de Mazatlán, Estado de Sirialoa, 
Manzana 18, Cuartel III de la expresada población. 

ARTICULO TERCER,o.-La Secretaría de Salubri•
dad y Asistencia continuará utilizando el terreno a que 
se refiere el artículo inmediato anterior, así como las 
construcciones que en él se encuentran edificadas con la 
Delegación Sanitaria Federal que tiene establecida en la 
ciudad y puerto de Mazatlán. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia no podrá dar al inmueble de que se trata 
un uso distinto al señalado. 

ARTICULO QUINTO.-La Secretana de Salubridad 
y Asistencia llevará acabo las obras necesarias para la 
conservación y el mejoramiento del inmueble que este de•
creto destina a su serv1cio. 

ARTICULO SEXTO.-Proceda la Secretaría de Bie•
nes Nacionales e Inspección Administrativa a entregar a 
la de -Salubridad y Asistencia, con las formalida3es de 
ley, el inmueble a que se ha hecho referencia. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este decreto empezará a surtir sus efectos 
al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 
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Con fundamento en la fracción 1 del artículo 89 Cons•
titucional y para su promulgación y cumplimiento, expido 
el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en Los Pinos, Distrito Federal, a los diecinueve' 
días del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Subsecretario ae Bie•
nes Na.::Lmale3 e Inspección Administrativa, encargado 
del Despacho, IIugo Rangel Couto.-Rúbrica.-El Secre•
tario de Salubridad y Asi"stencia, Rafael Paseado Gam•
boa.-Rúbrica. 

---
ACUERDO que autoriza enajenar fuera de subasta 16 

lotes ubicados entre la calle de Prolongación de IIéroe 
de Nacozari y Colonia Federal den;llninada 7 de Julio, 
para su ampliación. 

IAl margen un seflo con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SI<~CRETARIA DE BIENES NACIO•
NALES E INSPECCION ADMINISTRATIVA 

El Ejecutivo de mi cargo, con fundamepto en lo que 
disponen los artículos 36, 39, 41, 43 Y 44 de la Ley Gene•
ral de Bienes Nacionales y 11 Y 24 del Reglamento de la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y 

CONSIDERANDO: 

1 Q-Que en terrenos de propiedad federal, ubicados 
entre la calle de Prolongac;ón de Héroe de Nacozari y 
Colonia Federal que se denomina 7 de Julio, que se encuen•
tra al ,Sur de la Penitenciaría, de esta Ciudad, se ha auto-

. rizado una ampliación al fraccionamiento antes citado; 
2Q-Que la mencionada ampliación, está formada por 

16 lotes, de los cuales la Comisión Nacional de Avalúos, 
ha establecido su precio comercial actual; 

3Q-Que tratando de resolver parcialmente el pro•
blema de la habitación popular actual, y en virtud de las 
condiciones económicas de los peticionarios, se autoriza la 
enajenación de los citados terrenos. de conformidad con 
el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se autoriza a la Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa para enajenar, 
fuera de subasta, 10B 16 lotes referidos a las personas que 
inmediatamente se citan y en el precio que se estipula. 

COml)rndor Ijote -SUP .... 11 M 2 ·Vnlor 

María Zepeda Montoya 1 118.125 $ 1,771.87 
Ricardo Brieño II 118.125 1,771.87 
Candelaria Izquierdo G. III 118.125 1,535.62 
Martín GarcÍa Villalpando IV 118.125 1,535.62 
Octavio Sánchez Ortega V 121.875 1,828.12 
Isidro Arzate Martínez VI 121.87,,5 1,828.12 
Luis E. Márquez VII 121.875 1,584.37 
Renato Arvea Vázquez VIII 121.8í5 1,584.37 
Gustavo García Guerrero IX 121. 87-5 1,828.12 
Aurelio Rueda Mújica X 121.875 1,828.12 

Benjamín Ramírez Rivera 
De,ljamín Hidalgo V. 
Luis l'.Iay ,l l,I~,l1(io 

L20poldo Bán:enas B. 
Manuel Sa:üia;;o Alvar8z 
Frilán Cisnero;; Tapia 

IJote 

XI 
XII 

XIII 
XIV 
XV 

XVI 

SU}». ("'u M": Valor 

121.875 $ 1,584.37 
121.875 1,584.37 
11 (l.G!) 1,659.75 
11'). ,;5 1,650.75 
110.65 1,438.45 
110.65 1,438.45 

SEGUNDO.-El precio de la enajenación en cada lote 
deherá sel' cubierta por los adquirentes al contado o en 
abonos, entregando inmediatamente la cantidad correspon•
diente al 25% del precio total y el resto en 12 mensuali•
dade], cuyo saldo causará un rédito de 6% anual, garan•
tizándose el cumplimiento de la obligación con hipoteca 
sobre el propio inmueble. 

TERCERO.-P01' el carácter de esta enajenación, de•
berá regir en las operaciones que se autorizan todp lo 
preceptuado por las leyes vigentes en lo que se refiere 
a la creacién del patrimonio famTar. 

CUAHTO.-Quedan exceptuados de los beneficios de 
este acuerdo los beneficiarios que estén en propiedad de 
casa habitación o en vías de serlo por causa distinta a la 
que inspira este acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente acuerdo empezará a surtir sus 
efectos, a partir de la fecha de su publicación en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal 
en los Pinos, Distrito Federal, a los dieciséis días del me~ 
de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-EI Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
Miguel Alemán.-Rúbrica.-EI Subsecretario de Biene~ 
N acionales e Inspección Administrativa Encargado del 
Despacho, Hugo Rangel Couto.-Rúbrica. 

.... 
ACUE>RDO que autoriza se celebre con la señora Eustolia 

Santini de Almada un contrato de transacción, en el 
cual las. partes concluirán la controversia suscitada 
con motIvo de lo.,> daños y perjuicios padecidos por 
el señor Pánfilo R. Santini, durante la éPoca revolu•
cionaria. 

Al m<tr~en un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Umdos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

, ACUERDO A LAS SE'CRETARIAS DE BIENES NACIO•
N ALES E INSP10CCIO~~ ADMINISTRATIVA, DE 

AGRICULTURA Y GANADE.RIA Y DE 
IIACIENIDA y CREDITO PUBLICO 

El Ejecntivo a mi cargo, Con fundamento en los Ar•
tíeulos 1,793, 2.914, 2,045 y demáJ relativos tlel"''Có'digo 
Civil Federal; y 

CONSIDEHANDO que el sellor Pánfilo R S t·· d' . an mI. 
ur.~nte la epo~a revolucionaria, sufrió la casi total afec-

tacIOlJ de St~S bIenes en el Estado de Sonora; 
CONSIDERANDO que la señora Eustolia Santini' de 

Almada, sucesora a título universal del señor 'Pánfilo R. 
San ti ni se propone reclamar al Gobierno Federal el pa¡o 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  7 - 16



8 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 1951. 

de los daños y perJUICIOS causados por la revolución en 
los expresados bienes; 

OONSIDERANDO que en la actualidad resulta im•
preciso determinar con puntualidad la cantidad a la cual 
asciende el importe de lús referidos daños y perjuicios; 

CONSt¡)ERANDO que el único dato de que se dispone 
para establecer Su cuantía es la diligencia de jurisdicción 
voluntaria promovida ante el Juzgado de Primera Instan•
cia en Navojoa, Son., el día 15 de octubre de 1921; -

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal se propo•
ne transigir, mediante el pago de la cantidad de 
$ 100,000.00 (cien mil pesos 00/100) Y la trasmisión de 
la propiedad de terrenos agrícolas por valor de $ 50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100) de preferencia en el Estado 
de Sonoraj la controversia a que dará motivo la expresada 
reclamación; y 

CONSIDERANDO que la señora Eustolia Santini de 
Almada ha manifestado su confúrmidad con la transac•
ción; por razonet! de ,oportunidad administrativa he tenido 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-4Se autoriza a la Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa para celebrar con 
la señora Eustolia Santini de Almada un contrato de tran•
sacción, en el cual las partes concluirán la controversia 
suscitada y prevendrán cualquier reclamación futura, oca· 
sionada por los derechos y las acciones que la señora Eus•
tolia Santini de Almada, dice tener en contra del Gobier•
no Federal, con motivo de los daños y perjuicios padecidos 
por el señor Pánfilo R. Santini, a que alude la parte con•
siderativa. de este Acuerdo. 

SEGUNDO.-La Secretaría de Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa pagará, por los conductos debi•
dos a cargo de la partida de productos de bienes nacio•
nales, a la señora Eustolia Santini de Almada, la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100), en dinero efec•
tivo, en el a'cto de otorgarse el contrato de transacción a 
que se contrae el presente Acuerdo. 

TE-RCERO.-La Secretaría de Agricultura y Ganade•
ría, trasmitirá la propiedad a la señora Eustolia Santini 
d~ Almada de terrenos propios para la agricultura por 
valor de $ 50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100) y de 
preferencia en el Estado de Sonora, cuya localización, 
superficie y calidad serán determinadas por la .propia 
Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

OUARTO.-La señora Eustolia Santini de Almada 
convendrá en la extinción, por pago, de todos y cada uno 
de los derechos y acciones que haya tenido o que pudiera 
téner en contra del Gobierno Federal con motivo de los 
daños y perjuiciOS padecidos por el señor su padre durante 
la revolución, motivaqos por ésta o por diversa causa. 

QUINTO.-La Secretaría de Bienes Naciomles e Ins•
pección Administrativa procederá a formalizar el contrato 
de transacción de que se trata, en los términos del ar•
tículo 2,94-5 del Código Civil. 

SEXTO.-Serán a cargo de la señora Eustolia San•
tini de Almada los gastos y honorarios que ocasione el 
otorgamiento de la escritura que contenga el contrato 
de transacción, así como los honorarios que se devenguen 
por la Comisión de A valúos de Bienes Nacionales con 
motivo de la estimación del valor de los terrenos que 
adquirirá de la Secretaría; de Agricultura y Ganadería. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este acuerdo empezará a surtir sus efec•
tos al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo !Federal, 
en los Pinos, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta.-El Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Miguel Alemán.-Rúbrica.-EI Subsecretario de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa Encargado del 
Despacho, Rugo Rangel Couto.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Agricultura y Ganadería, Nazario Ortiz Garza.-Rú•
brica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ramón Beteta.-Rúbrica. 

....... . i 

ACUERDO que autoriza enajenar fuera de subasta y en 
favor de la señora Consuelo Hinojosa de Limón, el 
predio rústico conocido con los nombres de Palmira 
y Tingüindín, én Cuerna vaca, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estad!Js Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE BIENES NACIO•
NALES E INiSPEOCION ADMINISTRIATIVA 

El Ejecutivo a mi cárgo de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 39, 41 y 43 de la Ley General de Bienes 
Naciones; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que el Gobierno Federal es propietario 
del predio rÚRtico conocido con los nombres de Tingüindín 
o Palmira, ubicado en el .Municipio de Cuernavaca, Estado 
de Morelos, con superficie de doce hectáreas, ochenta 
áreas, treinta y cinco centiáreas; y 

SEGUNDO.-Que la señora Consuelo Hinojosa de Li•
món, solicitó que se' le enajenara, fuera de subasta, el 
predio de referencia, el que, según estimación de la Comi•
sión de' Avalúos de Bienes Nacionales de fecha 23 de 
diciembre de 1950 tiene un valor de ciento siete mil dos•
cientos pesos, he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

19-8e autoriza a la Secretría de Bienes Nacionales 
e Inspección Administrativa, para enajenar, fuera de su•
basta, a la señora Consuelo Hinojosa de Limón, el predio 
rústico conocido con el nombre de Palmira o Tingüidín, 
ubicado en el municipio de Cuernavaca, Estado de More•
los, con la superficie indicada en el considerando res•
pectivo. 

29-El precio de la enajenación será la cantidad de 
ciento siete mil doscientos pesos que el comprador pagará 
de contado al otorgarse el contrato respectivo. 

39-La ISecretarÍa de Bienes Nacionales e Inspección 
Administrativa realizará los trámites necesarios para per•
feccionar la operación que es materia del presente acuerdo 
en la inteligencia de que los gastos que se causen serán a 
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cargo del comprador, así como los que corresponden al 
Organismo que practicó el avalúo, por concepto de hono•
rarios y gastos. 

TRANSITORIO 

UNIGO.-Este acuerdo surtirá sus efectos a partir 
de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo en Los Pi•
nos, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.-El Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
Alemán.-El Subsecretario de Bie!1es Nacionales e Inspec•
ción Administrativa, Encargado del Despacho, Hugo Ran•
gel Couto.-RÚbrica. 

---
ACUERDO que autoriza enajenar fuera de subasta y en 

favor del señor José María Espinosa Praslow, la casa 
marcada con el número 33 de la Avenida Juan Ca•
rrasco Sur, esquina con la calle Colón, en Culiacán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SEICRE'TARIA DE BIENES NACIO•
NALES E INSPEOCION ADMINISTRATIVA 

El Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en los ar•
ticulos 39, 41, 43 Y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 11 Y 24 del Reglamento de la Comisión de 
A valúo s de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal es pro•
pietario de la ca~a número 33 de las calles de Juan 
Carrasco Sur, esquina con la de Colón, en la ciudad de 
Culiacán, Estado de Sinaloa; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal se pro•
pone enajenar el expresado inmueble en la cantidad de 
$ 24;500.00 (veinticuatro mil quinientos pesos cero cen•
tavos) que importa el avalúo practicado por la Comisión 
de A valúas de Bienes Nacionales el día 27 de noviembre 
de 1950; y 

CONSIDERANDO que el señor José María ~pinosa 
Praslow ha manifestado su voluntad de adquirir ~l predio 
de que se trata y su' conformidad con el precio que se le 
ha asignado, por razones de oportunidad administrativa 
he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se autoriza a la Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa para enajenar, 
fuera de subasta, en favor del señor José María Espinosa 
Praslow, la casa marcada con el número 33 de la A ve•
nida Juan Carrasco ,Sur, esquina con la calle de Colón, 
en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, y terreno en el 
cual está construída con superficie de 250.95 metros cua•
drados. 

SEGUNDO.-El precio del contrato de compraventa 
será la cantidad d'e $ 24,500.00 (veinticuatro mil quinien•
tos pesos cero centavos) moneda nacional, que el compra-

dor habrá de pagar en dinero efectivo, en el acto de 
otorgarse la escritura respectiva. 

TERCERO.-Serán a cargo del propio comprador to•
dos los gastos y honorarios que la escritura de que se 
trata origine, así como los devengados por la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales en la estimación del 
va,lor del inn1".leble a que se contrae este Acuerdo. 

CUARTO.-La Secretaría de Bienes Nacionales e Ins•
pección Administrativa procederá a formalizar la presente 
operación en los términos legales correspondientes y hará 
eCltreg'a al comprador del inmueble que adquiera. 

QUINTO.-Este acuerdo empezará a surtir sus efec•
tos al día siguiente de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

Dado (;11 la residencia del Poder Eje~utivo Federal, 
en Los Pinos, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-El 
Preside¡lte Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Subsecretario de Bie•
nes Nacionales e Inspección Administrativa, Encargado 
del Despacho, Hugo Rangel Couto.-Rúbrica. 

---
ACUERDO que autoriza se ceda a título gratuito, a favor 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas. todos los 
derechos de que es titular el Gobierno Federal respec•
to del predio conocido con el nombre de Eil Polvorín, 
ubicado en la pr~longación de la calle Cuarta, en Ma•
tamoros, Tam. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE BIENEIS NACI9-
NALES E INSPECCION ADMI'NISTRATIVA 

El Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en los 
artículos 38 y demás relativos de la Ley General de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal es propie•
tario del predio conocido con el nombre' de El Polvorín, 
\lbieado en la prolongación de la calle Cuarta en la ciudad 
de Matamoros, Estado de Tamaulipas; ...... . 

CONSIDERANDO que el Gobierno Federal, por con-
ducto de la Procuraduría General de la Repúblic? ha 
promovido <in te los Tribunales Federales el procedimiento 
de titulación del expresado inmueble, a favor de la Nació'!, 
'3in que hasta ahora dicho procedimiento haya concIuíllo; 

CONSIDERANDO que el Gobierno del Estado de 
Tamaulipas ha solicitado que le sean transferidos me•
diante cesión, a título gratuito, los derechos y acciones 
que el Gobierno Federal tiene adquiridos respecto del 
inmueble a que se ha hecho referencia; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Local requirente 
se propone establecer una escuela en el predio que es ma•
teria de la presente exposicipn; 

CONSIDERANDO que el desino con el cual habrá 
de utilizar el Gobierno Local el referido inmueble signi•
fica un mejor aprovechamiento del mismo, en atención a 
que la utilidad que ha prestado hasta ahora ha sido con 
motivo de los contratos de arrendamiento que respecto d,e 
él se han celebrado con diversos partícul~res; y , 
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CONSIDERANDO que se han llenado en el easo todo3 
los requisitos por la ley establecidos y que en lla especk 
el Gobierno Federal ejercita la facultad que le ha confe•
rido el artículo 38 de la Ley G211eral de Bienes Nacionales. 
por razones de oportunidad administrativa he tenido a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PR¡'MERO.~Se autoriza a la Secretaría de Bi<'n.3''; 
Nacionales e Inspección Administrativa para que, a títub 
gratuito, ceda a favor del Gobierno del Estado de Tarwu•
lipas todos los derechos de que es titular el Gobierno Fede•
ral respecto del predio conocido con el nombre de El Pol•
vorín, ubicado en la prolongación de la calle Cuarta, '¿n la 
ciudad de Matamoros, de ese Estado. 

SEGUNDO.~Se establece corno modalidad de 1:1 ce•
sión de que trata el apartado anterior, la condición t:'HI•

siste en que el Gobierno del Estado de Tamaulipas habrá 
de utilizar el inmueble conocido con el nombre de El Pul•
vorín con un centro escolar. 

TER,CERO.-Los derechos que son materia de este 
ordenamiento serán revertidos por el Gobierno Federal 
en el caso de que el Gobierno local utilice el inmueble en un 
uso diverso al establecido. La reversión se llevani a cabo 
automáticamente y el Gobierno Federal recuperará el pre•
dio de que se trata con todos sus beneficios y mejoras. 

CUARTO.-La Secretaría de Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa procederá a formalizar el acto 
ordenado en los términos legales correspondientes y hará 
entrega al Gobierno Local del inmueble a que se refieren 
los derechos que adquiera. 

QUINTO.-Est.e acuerdo empezará a surtir sus efec•
tos al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecdivo Federal, 
en Los Pinos, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, Miguel Alemán.~Rúbrica.-El Subs€cretario de Bie•
nes Nacionales e Inspección Administrativa, Encargado 
del I)espachp, Hugo Rangel Conto.-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS 
AVISOS GENERALES 

BANCO DEL VALLE DE MEXICO, S. A. 
Instituci6n d .. Dep6/iito 

A partir de esta fecha será pagado en nuestras ofici•
nas, Buenavista 20, el dividendo de 10%, menos el impues•
to, decl'etado por la Asamblea General Ordinaria de Accio•
nistas, celebrada el 16 de marzo último, contra el cupón 
número 9. 

México, D. F" a 9 de abril de 1951. 

. ~ i 

'1 abr.ll. 

E'l Director-Gerente, 
Oth6n S. de Antuñnno. 

LABORATORIOS INFAN, ~. A. 

PRI:\oIEr:A GONVOCATOnéA PAHA ASAMI3LEA 
GE:\:,"r:AL OH1JINAHIA 

Por af'uerdo dE'l C()n~ej() de Ad¡nini:;;tracióll, se convoea 
a los ,,(JWl'<" aCCiOnistas de L_\BORATORIOS INFAN, S, A., 
a la Asamblea General Ordlll"ria que se celebrará el día 15 
del corriente m"," de abril, a las 20 horas, en las oficinas 
de la ('o:l1pañ:a cstableciLlas en la calle de 5 de Febrero 
NúnL (;:1, alto~, de esta CIUdad de México. D, F. 

.se rel'ut'rda .1 lOK señores accionistas que para asistir 
a la AsamlJlea, deberán dc'positar SlIS acciones -o un cer•
tificado de depüsito pxpP(1ido por alguna lnBtifución lJan•
caria-- en la '"r"sorl-'ría (1(, la Sociedad, cu~:ndo menos ('011 

I't3 horas de antit'ipav¡(,n. 

l~l Ord~n ,1('1 Día :l. lratarhtl ('S f'1 siguiente: 

J,-Estmlio v aprobación en HU caso del estado de pér•
ditl"s y ganancias y brr'ance general correspondiente al 
ejprC'ic';o que t.'rminó ('! (lb 8 de encro de 1951. 

II -Informe d,,1 Comisario, 
J r f.-lleparto de las utllidades oJ¡t'cnidas. 
T\"'" -Asunto\..] generales, 

M,'xiro, D, F, 5 de abril de 19;;1. 

El Presidentp dol Consejo de Administración, 
Dr . • h"'Slís LO~OY;1 Solis. 

D ahr. (R.-10311) 

GUA FICI\.S. S. A. 

PRTMEltA CO:\'YOCATORIA 

El Consejo de Administración en sesión celebrada el día 
de hoy, acordú COl1vo,,-'ar a lO~i señores accionistas de est .. 1. 

Sociedad, a Asamblea C.'neral Oi'dimiria, para las 17,30 !lQ•
ras del dia 2:) del pres~nte mes de abril, que tendrá lugar 
en el salón de SeSiOJ1~S del Consf'jo de AdmInistración del 
Banco del Ahorr,' Nacional, ¡i, A" "ituado en la calle de 
Venllstiflno Carranza N('rn. G:;, flf' t'sta ciudad, conforn1e a l!l 
r-;ig uiente 

onDE;"; lIEL lilA: 

1 -l)lJ'Qrll1 (, dt] C'on~('jo dp Adn1inistración. 
1 r -PrE' ... ~ntaC'!ón, (li<.;C'<-n .. dón, aprobación o modificación, 

en 8\.1 e<-i.SO, (1el Baldnee (~E'nerit~' al 31 de dicienlbre de 1950, 
y del Estado de Pérd¡d;:¡s y Ganancias correspondiente, des•
PUPR df' ofr el informE' del Cnn1ü.,ario, 

IlL-Acuerdo sobre la <I!Jlicación del saldo de la cuenta 
de P€>rdida,:.:; y Ganancias 

IV --Elec(l()n d¿ 10'" Cc,ns l JE1:0S propietarioR y suplen•
tes que integrarán el Conseh de Administración para ~l 
próximo pErfodo de dOR añof', 

-V.~E~p('tión de leR Cornisarios propietario y suplente 
para el próxirno pt>rlodo de dos años .. 

VL-Lectura <181 acta de la asamblea. 

Para poder conel,rnr a la asamblea, los señores accio•
nista~ debel'an presentar en la misma, el titulo de sus ac, 
ciones o el certificado de su depósito, con expresión del 
número de ellas, (1ue les fuere expedido por una institución 
de crédito de la R,'pú1Jlbica o del extranJero. 

México, D. F .• a 6 de abril de 1951. 

El Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. J. F. lUartbl"Z de C_tro. 

9 abr. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Malz y Derivados, S. A., 
en la seHión que celebró el dla 29 del mes de marzu de 1951, 
acordó convocar a 10B sellore,.'·; aCl'i01Jlgtá.s a la Ah3.n1bl':':-t 
General Ordinaria que tendrá lugar el día 26 de alJril d" 
1951, a las 16 horas, en su dumicilio social situado en la 
calle Lago Muritz Núm. 84, de esta ciudad, la cual deberá 
llevarse a cabo de acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración sobre el ejer•
cicio 1950. 

2.-Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 
al 31 de diciembre 1950. 

3.-I-nforme dLl Comisario. 
''l.-Fijación de los honorarios que corresponden al Co•

misario por el ejercicio 19,50. 
5.-Nombramiento de Consejeros Propietarios y Su•

plentes. 
6.-Nombramiento de Comi~-arios Propietario y Su•

plente. 
Para tener derecho a asistir a la asamblea, los señore~ 

accionistas deberán depositar sus acciones en las oficina" 
del domicilio de la empresa, Lago Muritz Núm. S4 de psta 
ciudaü, poc lo menos con 24 horas de anticipación, o exhibir 
certificado de dep6sIto de dichas acci,mes e",pedido por al•
guna in"titución de 'crtSdito de' la República. 

Atentamente. 

9 abr. 

Lic. Rafa .. l l\1"rtin .. z. V .. go, 
Secretario del Consejo. 

NACION>\.I. FlI'NANOIF>RA, S. 'A. 

(R.-1054) 

Ap8l'tndo Nílln. 3:;3. ,:. Currnnzu l\"iitu. 2:;. 
Zona 1. Cable "'N A"~IN" 

l\Iéxi('o, D. F. 

En la ciudad de MtSxico, D. F., a las 9 horas del dla 3 
de marzo de 1951, se reunieron en la casa Núm. ~S de las 
calles de Ven'2st1ano Cárran'Za. el Sr. Lic. Jusé de Jesús 
Valdez Calleja, que fué designado por la Secretaría de H.l•
elenda y C. Público, como representante en el Tercer Sor•
teo de Amortización anual de Bonos de Electrificación (1,; 
tos Estados Unidos Mexicanos 1948, el señor Ing. D. Luis 
Soto Orti:¡;, Delegado Fiduciario, Jefe del Departamento de 
Fideicomiso y el Sr. Roberto Jardón, Cajero Principal, res•
pectivamente, de Nacional Financiera, -S. A., con objeto de 
rectificar el acta que con fecha 19 de febrero de este mismo> 
año, fué levantada con motivo del sorteo antes dic¡'o qne 
se efectuó también el 19 de febrero de 19:;1 a las 10 de la 
mañana. 

La rectificación es la siguiente: 
QWl indebidamente se publicó en el "Diario Ofi,cial" del 

dla 27 de febrero de 1951 que los I 
20 (veinte) Bonos de $ 100,000.00 (cien mil pesos) cada 

uno, eran los Titulos del 510/529 (qulllientos diez al qui•
nientos veintinueve) inclusive, ya que los números correc•
tos de estos Titulas són los números del 15/34 (quince al 
treinta y cuatro) inclusive. 

Terminada la diligencia Se levantó la presente acta por 
decuplicado, firmando los que en ella intervinieron. 

NACIO~AL FINANCIERA, S. A. 
Luis Soto Ortiz. 

NACIONAL FINANCJEUA, S. A. 
, Robt;rto Jard6n. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y C. PUBLICO 
Lic. José de J .. "ús Valdez Calleja. 

TESTIGOS, 

José Lul8 SOl'ia. Ing. Gustavo Martfn del Campo. 

9 abr. (R.-1055) 

ti 

BAl\ (JO DE LOXDltES y l\IEXICO, S. A. 

AVISO A LOS' :ACCIONISTAS 

1'''",0 de Ili:videndo 

Se comuniea HIn;.; :.;c ilorcs aCl'l0l11staf.; que el dividendo 
a razón del 1270 lleto ~o1Jre el valer n(JlnÍl~al de las accio•
nes (emisión 1949) decretado por 1" última Asamblea Ge•
neral Ordinaria de Accionistas, será pagado en nuestra 
oficllla matriz a panir del dla 10 del mes en curso, contra 
entrega del cupón número 19 de dichas acciones. Las ac•
ciones suscritas con motivo del aumento d€' capital acor•
dado en agGsto de 1950,- tienen únicamente derecho al 25 % 
del citado dividendo. 

México, D. F., 7 de abril de 19,,1. 

W. HURT"" M. 

Secretario del Cons"jo de Administración. 

1) abril. (U.-1043) 

AM'ERIICA 
Com}.añin G~ner"l de S":'''' ro". S. A. 

A ,·e. Chapultel,ee Núm. ::-16 
lUéxieo, D. )<'. 

AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

FJn la AS~Tl1blea General Ordinaria de esta Sociedad, 
celebrada el 2" ._) ff'brero ppdo., se acordó distribuir entre 
los señorc, aCCIOnistas un dividendo al' $ 60.00 por acción, 
libre de impuest, ", o sea de 12 % sobre su valor nominal, 
pagadero contra el cupón número 21 que corresponde. 

Por acuerdo del Consejo de Admini"tración tomado 
en Resi6n del 5 (:~l actual, el pago del dividendo de que se 
trata sp iniciará el lunes 16 del presente mes a las ,horas 
hábiles df' caja, ('11 la inteligencia de que en nuestro De•
partanw,1to de Cai:¡ se res entregarán los esqueletos nece•
f;ari~)!; para rel[tci()nar RUS C'upones. 

l\J('xieo, 6 dI' nhril dI' 1951. 

Ji"('o. Me-tlitut Mor:., 

Secretario. 

abril. 

AI;"'¡\(']<;"'EJS TEXTILJ<JS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se con vaca a 10s señores accionistas p~ra que CDr¡CU•
rran a ·la A\o;amblea Gener\ll E!l<traor<linárla:\le Acciono$taR 
f¡ll" 'se verificnr6. a las 1~ horas riel ella l' de' m'ayo' de· 
]%1, en ""U domic:ilio social, Chimalpopoca 67, de esta eiu•
da,] (le M";;L-o, bajo la siguiente 

ORDEN' DEL DIA: 

I.~Reformas a 'la escritura. social. 
n.-Lectura y aprobación del acta. 

México, D. F., a 29 de marzo de 1951. 

El Presidente del Consejo de Administración, 

Luis J. Garza. 

Para concurrir a la asamblea, los accionistas deberán 
depositar RUS acciones en la Tesorería de la Sociedad o en 
las oficinas de Cr,sdito Algodonero de México, S. A., en 
Chimalpopoca 67, Mpxico, D. F., por lo menos con tres dlas 
de anticipación a la asamblea. 

9 abril. (R.-1046) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  11 - 16



12 DTARTO OFH~TAL Lunes 9 de abril de HHl1. 
e 

"CREDITO BURSATIL". S. A. 
I .... titucl6n Finaneiera y Fhluelnrla 

l. la Cat6Uca Nil1llo 45 
México, D. F. 

A V 1 S O 

Ponemos en conocimiento de los tenedores de: 

BI>IIO" Gl"nerall"s Eml"i61l "G-l~" 

emitidos por esta institución, que de conformidad con la 
cláusula quinta de la escritura respectiva, el domingo 
quince del presente mes vencerá el plazo para la amorti•
zación del grupo "e" de estos bonos, que comprE'nde los 
siguientes: 

Del NI' 7701 al NO 7825 de $ 1,000,00 cada ll1110 $ ] 25,00000 
Del N° 7826 al NO 7850 de 5.000.00 cada uno 125.000.0U 
Del NI' 7851 al N° 7875 de 10,000.00 cada uno 250,000.00 

-------
$ 500,000.00 
-------

Conforme a la misma cláusula dichos bonos serán pa•
gados en nuestras oficinas a su presentación a partir del 
dra 16 del presente mes. 

De acuerdo con la cláusula quinta de la escri1ura de 
emls.lÓn, los tltulos antes citados tienen derecho a intere•
ses hasta el 15 de abril de 1951. 

Suplicamos a los tenedores de estos bonos que los pre•
senten para su pago con toda oportunidad. 

M~xlco, D. F., a 6 de abril de 1951. 

"eREDITO BURSATIL", S. A. 

Roberto Turnbull. Manuel Mediua G .. nzález. 

9 abril. (R.-l056) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Ttlxpan" Ver. 

Grupo de Ejeeuei6n.-Requerimiento de Pago 

EDICTO 

C. Eulallo Montaño y Suco de Fidencio Vázquez o quien 
sus Intereses represente. 

Por ignorarse su domidlio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 45.00 (cuarenta y cinco pesos) más recar•
gos y posibles gastos de ejecución, que adeuda al l'lrario 
Federal por concepto de Impuesto sobre Fundos Petrole•
ros correspondientes al perIodo del segundo semestre de 
1938 al 'segundo semestre de 1950, según cuentas por cobrar 
n~mer08 15696, 20275, 21504, 21505, 21506, 21507, 22476, 23473, 
2"5Qri2541~ 26367, 27473, 28415, 515, ~671, 2562, 2464, 261, 
999, 1781, 5~'7, 1250, 1404, 3133, 3852, como concesionario del 
Titulo Petro'!ero confirmatorio de derechos de propiedad 
extendido sobre 18 he~táreas de terreno ubicadas en el Mu•
nicipio de Papantla, del Estado de Veracruz para que lo 
verifique en la caja de esta oficina o de la subalterna del 
ramo en Papantla, Ver., dentro de los tres días hábiles si•
guientes a la fecha de la última publicación del presente 
edicto en el "Diario Oficial" de la Federación; apercibido 
de que si no hace el pago dentro de'l plazo señalado, se pro•
cederé. al embargo de bienes de su propiedad que sean 
bastantes a garantizar el adeudo de todas' sus prestaciones. 

Tuxpan, Ver., 7 de marzo de 1951. 

El :refe de la Oficina, 

GilbeTto ROlnlPro Limo. 

9. 10 Y 11 abril. (R.-lOSO) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Tuxpan,. Ver. 

Grupo de Ejeeu"Uln.-Requerlmiellto 11e Pago 

EDICTO 

C. :rosé :ruárez O quien sus intereses represente. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federaci6n, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 73.60 (setenta y tres pesos, sesenta cen•
tavos), más recargos y posib'les gastos de ejecuci6n, que 
adeuda al Erario Federal por concepto de Impuo>sto Bobr .. 
Fundos Petroleros correspondientes al perrodo del primer 
semestre de 1939 al segundo semestre de 1950, según cuen•
tas por cobrar números 22534, 22535, 22536, 22537, 2~'~38, 

23118. 24101. 25052. 26022, 27056. 2!W36, 196, 1313, 2247, 309r" 
3957, 709, 1493, 1670, ~'861, 3588, 231 Y 975, como concesiona•
rio de'! Titulo Petrolero confirmatorio de dArechos de pro•
piedad número 1330 extl'ndido sobre 32 hectáreas de terreno 
ubicadas en el Municipio de Papantla del Estado de Vpra•
cruz, para que lo verifique en la caja de esta oficina, d"ntro 
de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la última 
publicación del presente edicto en el "Diario Oficial" de la 
Federación; apercibido de que si no hace el pago dentro del 
plazo señalado se procederá al embargo de bienes de su pro•
piedad qUe sean bastantes a garantizar el adeudo de todas 
sus prestaciones. 

Tuxpan, Ver., 6 de marzo de 1951. 

9, 10 Y 11 abril. 

EF :refe de la Oficina, 

Gilberto ROin~ero Lima. 

(R.-I029) 

SlTBALTERNA FEDERAl, DE HACIENDA 
Papantla" Ver. 

Grupo de I~jeeu('ión.-Requerint,l<"ltto de Pago 

EDICTO 

e. Ramón Pérez o quien sus intereses represente: 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo di~­

puesto por el artfcu10 71, fraeclón n, inciso e) del Código 
Fiscal de la Jo'ederaci6n, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 80.00 «'chenta pesos) más recargos y po•
sihles gastos de ejecución que adeuda al Erario Federal 
por concepto de Impuesto sobre Fundos Petroleros corres•
pondienteg al perlodo del segundo semestre de 1938 al se•
gundo semestre de 1950, según cuentas por cobrar números 
15094, 20162, 21062, 21052, 21053, 21054, 21055, 22117, 23116, 
24099, 25050, 26020, 27054, ~'S034. 0194, 1311, 2245, 3093, 3%5, 
0707, 1491, 0229, 0971, 1668, 2859, 3586, como concesio~ario 
del Tltulo Petrolero Confirmatorio de derechos de propie•
<'Iad números 1325 extendido sobre 32 ,hectáreas de terreno 
ubicadas en el Municipio de Papan tia, del Estado de Ve•
racruz, para que lo verifir¡ue en la caja de esta subalterna, 
dentro de los 3 dras háhiles siguientes a la f"cha de la úl•
tima publicación del presente edicto en el "Diario Oficial" 
de la Federación; apE'rcihido de que si no hace el pago den•
tro del plazo señalado se procederá al embargo de bienes 
de su propiedad que sean bastanteos a garantizar el adeu•
do de todas sus prestaciones. 

Papantla, Ver., a 30 de enero de 1951. 

Bl JE'fe de la Oficina, 

Robl'rto A "11 a Garefa. 

9, 10 Y 11 abril. (R.-IO~) 
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~---~.j 
SUllALTEUNA FEDEUAL DE HACIj<]NDA 

Papalltla, Ver. 
Grlll>O de Ejecllcióll.-Uequerimiento de Pago 

EDICTO 

C. Tiburcio Pérez o quien sus intereses represente. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 12.60 (doce pesos, sesenta eentavos). más 
recargos y posibles gastos de ejeeución, que adeuda a.l 
Erario Federal por cuncepto de 1ll1i1Uesto subre Fundos 
Petroleros corres])()ndientes al períodO del primer Remes•
tre de 1942 al segundo spmestre de 19GO, según cuentas por 
eobrar números 23302, 24281. 25237, 26209, 23709, 28240, 036:l. 
1509, 2403, 3245, 0114, 0855, 1637. 0372, 1108, 1803, ~'993 Y 
3718 eomo concesionario del Título Confirmatorio Petrolero, 
de derechos de propiedad número 1755 extendido sobre 7 
hectáreas de terreno ubicadas en el Municipio de Papan•
tl~, del Estado de Veracruz para que lo verifique en la 
caja de esta subalterna, dentro de los tres días hábiles si•
guientes a la fecha de la última publicación del presente 
edicto en el "Diario Oficial" de Ia Federación; apercibido 
de que si no hace el pago dentro del plazo señalado se pro•
derá al emhargo de bienes de su propiedad que sean bas•
tantes a garantizar el adeudo señalado de todas sus pres•
taciones. 

Papan tia, Ver., a 30 de enero de 1951. 

9, 10 Y 11 abril. 

El Jefe de la Oficina, 
Uoberto Avila Garcla. 

(R.-1030 

SUllAI,TERNA FEDERAL DE HACIENDA 
Papant1a, ·Ver. 

GrUllO de Ejecllci6n.-RequerimJento de Pago 

EDICTO 

C. Antonio Gutiérrez o quien sus intereses represente. 

Po~ ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artículo 71, fracción n, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 40.00 (cuarenta pesos) más recargos y po•
sibles gastos de ejecución, que adeuda al Erario Federal 
por concepto de Impuesto sobre Fundos Petroleros corres•
pondiente al período del segundo semestre de 1938 al se•
gundo sf'mpstre de 1 nól), según cuentas por cobrar núme•
ro~ 1534R 2019221172 2117:1,21174,21175, 22300, 23~'98, 

24271, 25'233, 26205, 2823fi, 359. 1505. 2399, 3241, 109, 850, 
1 63 e., 367, 1103, 1798, 29S8 y 3171, como concesionario del 
Titulo Pplrol"ro f'ronfirmatorln dp derechos propiedad nú•
mAro 1729 pxtf'ndido ~obrp ,'S hpctáreas de terrpno ubka•
das pn el' Munli'inin de Papan 11R, del Jestado de Vprarruz, 
11nra nll A ln uprifi'lllp f'n la ca,ia de esta suba1tC"rna, dentro 
rlp lno;;:: trAc; níq:-; háhil('~ F5hrlli('ntpK a la fpcha (1(' la últin1a 
Tluh 1j'-'!l(·j{ln rlel nrp~pntp edicto en el "Diario Oficial" de 
la Fpdpraeión: a¡)prdbido de que si no hace el pago den•
tro ,lel nla 7,n señalado. se procederá al embargo de bienes 
de su propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo 
de todas sus prestaciones. 

Papantla, Ver., a 29 dE' enE'ro de 1951. 

9, 10 Y 11 abril. 

El Sef" de la Oficina, 
nn¡utrto ,\"11,, Gnr"ill. 

(R.-1033) 

• 

Sl:llAL'l'EUNA l<'EDEUAL DE HACIENDA 
Papalltla, Ver. 

Grupo de Ejecuci61l.-Requerim~ento de Pa&,o 

EDICTO 

C. Antonio González Hernández o quien sus intereses 
represente: 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articuio 71, fracción n, inciso c) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por 
la cantidad de $ 20.00 (veinte pesos) más recargos y po•
sibles gastos de ejecución, que adeuda al Erario Fed,eral 
por concepto de Impuesto sobre Fundos Petroleros corres•
pondiente al perIodo del segundo semestre de 1938' al se•
gundo semestre de 1950, según cuentas por cobrar números 
15367, 20195, 21184, 21185, 21186, 21187, 22303, 22301, 24280, 
~';¡236, 26208, 27308, 28239, 0362, 1508, 2402, 3244, 0112, 0852, 
1635, 0370, 1106, 1801, 2991 Y 3716 como concesionario del 
Título Petrolero Confirmatorio de derechos de propiedad 
número 1748 extendido sobre 8 hectáreas de terrenos ubi•
cadas en el Municipio de Papan tia, del Estado de Veracruz, 
para que lo VErifique en la caja de esta subalterna dentto 
de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha de la (tlti•
ma publicación del presente edicto en el "Diario Oficial" 
de la Federación; apercibido de que si no hace el pago 
dentro del plazo señalado se procederá al embargo de bie•
nes de su propiedad que sean bastantes a garantizar' el 
adeudo de todas sus prestaciones. 

Papantla, Ver" a 30 de enero de 1951. 

El Jefe de la Oficina, 

Roberto Avlla Garda. 

9, 10 Y 11 abriL (R.-l028) 

"AL])IACENES TEXTILES", S. A. 

CONVOCA TORIA 

Se convoca a los señores accionistas para que concu•
rran a la asamblea general ordinaria de accionistas; que 
se verificará a las 11 horas del día 17 de mayo de 19.51, 
en su domicilio social, Chimalpopoca, 67, de esta ciudad 
de México, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del informe que presenta el Consejo de 'Ad•
ministración por el ejercicio social 1949-1950, 

n.-Presentación, diseusión y aprobación, en su cáSó," 
de las cuentas, balance general y pérdidas y ganancias 
con el dictamen del com1sario por el ejerCicio 19U-19lH). 

llI.-Proyecto de distribución de las utilidadés. 
JV . .,--Fijación de los honorarios del comisario, 
V -Elección de los miembros del Consejo de Adminis•

tración, del delegado y del subdelegado del mismo, así co•
nlO nonlhranllento del eomiHario. 

VI.-LE'ctura y aprobaf'ión del acta, 

J\tpxico, n. F., a 29 de marzo de 1951. 

El Presidente del Consejo de Administración, 

Luis J. Garza. 

F~ro. concurrir a la asamblea, los accionistas deberltn 
""Dosital' PllE acC'iones en la tesorpría de la sociedad o en 
jq". nflcin:l' dI' Crédito AIgodonE'ro de México, S. Á" en 
C'h¡mall)Opoca. 67. MC'xico, n. F., por lo meno~ cnn tres 
(1í:'<,:: 00 antiC'i11f\ción 8 la a~ambl~a. 

9 abril. 
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t!OMPA~Ill !SEU '-ICIO!S PI nJ,ICO!S DE ~OGALES, S. A. 

CONVOCATomA 

Por aeuerdo del COI1Hejo de Adnlini::;traciúI1, se convo•
ea a aRalnblea gí:'n(~ral urdin...lrlU de al'cionistaH (lu COlnpa•
ni .. 'l SerVi(l<J,s PúblIcos de Noga!PH, :S. A, que t;0 ct'lchrará 
el lunes 23 del actual, a 1.u.; ] (i hora:-\, en 1::iH uí'lclnas de 
la t-iot'iedad, Rel)"ública del Salvador, :JI, deHpaeho 2ti, <.:on•
forme a la sigUlcnte 

l°~-Balanee gt'ner.¡} al :51 de (}JI I( l11bre nc 1 ~r,n, ~u 

aprobciei¡jn o ·rnorlitlea,<.'ión dl':"PUt'l'i Uf..; uído el informe del 
ConsPJo y el (llt Uunen (h·l ('(I)ni:-:,-tTIH. 

2°-R0nuncia, <1~1 PreBidente dl'] - Consejo <10 Admlnis•
traci6n y ('n sU ea:::;o deHlgnacióll tle nUr:vo presidente. 

3D-Determinación de las cantIdad,'s (¡U e hayan ele (rm•
slClerarse como remUIlE'ral'i'JIH'H dt'fiJliti\'a~ de lu;:; lrlll'm•
uros d31 Consejo, del ge'rente y del curni~ariu. 

1°--Asuntos generales, 
[)O-lledacción y en ~u <":élHO, a¡lfu}jación del al..:ta ue la 

a~ambl8a. 

El balance y el dietamen dé¡ C'omi'ario se encuentran 
en las ofiCinas de la sociedad pat'a que llucclan enterarse 
dp ello!) los f'eñOreR accionistas en lo~ ténllinof, de la cláu•
sula Yigef'ill1a prÍlnera de la escri tura social. 

Para conetlrrir a la a~anlb]ea los a("(·jon1c..,tas deberán 
estar pre~entt"~ con el nÚII1l'rO de ~uo:.; LértIt'H:ados y títu•
los que posean [Jara que IOh e~erutadores tomen nota de 
ellos. 

México, D. F., a 4 de abril de 1051. 

El Secretario, 
Lic. Ezequiel Hurguete. 

S abril. (R.-lO:!/;) 

t!AlL\HA UE I,A IXHI'!oi'I'RIA HAltINI',U \ 1 na, IH!S'l'RI'l'O 
A,,'enitlu tlel Eji4lo N,ílll. 7, Dt'sm', ;)O!! 

Mé-:\.it·o, D .• ...,. 

CONVOCATOR1A 

Por a('uerdo opl Consejo Directivo de la C'án:ara de la 
Industria Hariner 1 del Distrito Fed("ral, se cita a los 80-

dos de la [Jr0l'i" Cámara a asamhll'<l anual orilmaria, que 
~H~ celebrará el día 1 (j del prf'sente nle~, a lao.; d(l{'E' h(Jra~, 

en el domicilio soc1al, de conformidad con la siguiente 

ORDEN DEI, DIA: 

I -Informe del Consejo Directi\'o, sohre sus activida•
des durante el ej~rcicio 19:;0/1951. 

1I,-Tnforme ilel anditor 
IIJ.-Aproh,wión dc las cu('ntas correspondientes al 

ejerr'icio de 1950/1951. 
IV.-Aprohación del presupuesto ,le ingresos y egresos 

para el ejercicio de 1951/195~ 
V,-Elección de los miembros del Consejo Directivo, 

propietarios y suplentes, de conformidad con IOB artículos 
40 y 43 de los estatutos. 

México, D. F" 6 de abril de 1951. 

CAMARA DE LA INDl:STRTA HARINETIA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Presidf'ntf', 
Ismnel Alonso P. 

COlX VOt!ArI'ORIA 

Pur acuerdo del Consejo de Administración de Finan•
ciera l\11I'anda, S. A" se convoca a los aceionistas para 
aS:llnblea general ordinaria, que se verificará a las dieci•
:-J'is lif)I'<l!", del día dieCInueve de abril en curso, en la Ave•
nida !VIol'elos número treinta y siete, despacho doscientos 
cinco, de c:-.ta <.:apital, bajo la siguiente 

On.Dl~N DEL DIA: 

I.--fllfol n1t' del C()nsejo dp Adminb,tra(~ión. 
ll.--Aprobac!()n u 111.)(1Ifl"dCIGll, en ~u caHO, del lH.L1anee 

y ('lIpnt~s CúJT('SPI)Jlfl12ntcs al PJeITI:IO (le nlil noveeiantos 
eilJ(lIf>l!ta, Í1l'(>\ 11» 1nforn18 del eOTIllsario. 

111 --Ratifh ación de todos los aetos y contratos rea•
llZéU1c'N, durante (1 Pjerei<.:io social anteb mencionado, por 
el Con:-.eJo de Adnlll1l-.;tración en funelones. 

IV,-I';lc('ción de miembros del Consejo de Administra•
e'Hin vnra el ejer('ieio de mil l1o"e<..:ientoH eincuenta y uno, 
as! ('OnlU del comiRario para el mi;::-;mo ejercicio. 

V,-A<.;untos varioH. 
VL-Aprobación del aeta de esta asamblea. 

México, D. F., a 7 de abril de 1951. 

El Secretario, 
Lic. enrlos Arévalo. 

abril. (R.-I048) 

JUAUEHAS y MA'I'ERIA:LES, S. A. 

CONVOCA TORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de "Made•
ras y Materiales", S A" se convoca a los señores accio•
nistas lHU a la celebraeión de la asamhlea general ordina•
ria que tendrá efecto en las oficinas !le la propia compa•
ñía, ~itas ('n Bahía de San Hipólito Núms. 3 y 43, de esta 
ciudad, d !lía dieciséis del aetual mes de abril, a las die•
ci~,~is horas, conforme a la siguiente 

anDEN DEL DIA: 
f 

T -Lectura y aprobaeión en su caso, del acta de la 
asamblea anterior. 

J L-Leetura y aprobación en su caso, del informe del 
Administrador. 

de Administra-ción. nL-Informe dro1 Consejo 
lV_--fCstudio y aprobación eI) sU caso, de las declara-

ciones del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, presenta•
das durante el año. 

V.-Estudio y aprohación en su caso, del balance ge•
neral y estado de pérdidas Y ganancias. 

VI -Lect lira y aprobación, en su caso, del informe del 
comisario, 

VIL-Acuerdo sobre la aplicación de los resultados del 
ejercicio 1950-] 951. 

VIIL-Asuntos \'arios. 
IX -Canje de las acciones actuales por las de nueva 

enlisÍón. 

Se récuerda a los ::;;eñores accionistas que, para tener 
derecho a la asistencia a la asamblea g-eneral ordinaria, 
deherán ilepositar los títulos de SUs acciones en la caja de 
la Compañía o en alguna inst;tución bancaria, a más tar•
dar euarenta y ocho horas antes de la señalada para la ce•
lebraci('Il de la asamblea. 

México. n. F., abril 6 de B51. 

El Spcretario elel Consejo de Administración, 
Arnoldo SeltzE'r. 

9 abril. (R.-I044) 
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OFICIl'iA FEDERAL DE HACIENDA 
rrnxiull~, \ er. 

GrUI)o de Ejecucióll.-Requerin::.iento de Pago 

EDICTO 

C. Juan E. 1. "'Iateos o quien sus intereses represente. 

Por ignorarse su domicilio, de ~onformldad con lo dis•
puestu pOlO el artículo 71, fracclón 11, inciso e) del CÓdigo 
FI~cal de la Federación, ::,,: l~equlele a u~~ld de pago pGl' la 
('antidad de ~ 85 80 (ochenta y <:111('0 p€.:-,o~, (lc1!tnta centavos), 
m{:.c.; recargo:, y posibles gHbt(;:'-, de fJecul'iún qt e adeuda al 
ll~rariu .Fl.:.dt:r~ll por conccp'lo d.~ lnlpue~:u subre ];'unuos 
Pl:UVh'I\J~, lf.rrt spondiente al ptrfodu del segundo sen1estre 
dE' 1!'08 ::'..1 IJlTnH'I' sen1Estre de 1~')1, !::t~gún el!enta~ po!' 
cobrar nÚlneroH 1;)640, 202U:1, 2377:!, ::;14-)rj, 21157, 21438, 
2I4¡¡~, 23446, 23448, 2S382, 26;14~¡, 27446, ."3Sg, 488, 1043, 2536, 
343!l, 2'3G, 974, 17::í6, :í02, 12:':3, 1~119, 31:::8, 3830, 4524, conlO 
conce::'lünarlO del título petruL ro confirnJdtorio de deret:hos 
de propiedad número 2158 extendl'jo ~obre 33 hec-:áreas de 
terreno, ubicadas en el Municipio de Papan tia, del :Estado 
de Veracrez, para que lo verIfique en la caja de esta oficina 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la 
última ln,blicación del presente Edicto en el "Diario Oficial" 
de la Federación, apercibido de que si no hace el pago den•
tro d<:l plazo señalado se prol'ederá al embargo de bienes 
de su propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo 
de tod:ls sus prestaciones. 

Tuxpan, Ver., a 6 de marzo de 1951. 

7, 9 Y 10 abril. 

El Jefe de la Oficina, 

Gilberto Rome!'o Lim •• 

(R.-I027) 

SliBAL'IlI!JIlNA. );,EDI~RAL lJl!J HACIEN-DA 
IJapanttn, \ er. 

Grupo, de I!Jjecución.-Ile;¡uerimiellto de Pago 

EDICTO 

C. l{icardo Patiño G. o quien sus intereses repreeente. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artículo 71, fracción n, inclso e) del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $ 32.50 (treinta y dos peSO$, cincuenta centavo::;) 
más recargos y posibles gastos de ejecución, que adeuda ai 
ErarIO Federal por concepto de 1mpuesto sobre Fundos 
Pdroleros, correspondiente al período del segundu semestre 
de 1938 y al segundo semestre de 1950, según cuentas por 
cobrar números 15643, 20266, 21468, 21469, 21470, 21471, 22451, 
24349, 23775, 2538", 26352, 27<149, 28391, 04n, 1646, 2539, 3442, 
0239, 0977, 1759, 0:;05, 1228, 1922, 3111, 383J, como concesio•
nario del TItulo Petrulero Confirmatorio de derechos de 
propiedad númel'o 2161 extendidu so\)re 13 hectárea¡; de te•
rreno, ubic:adas en el Municipio de Papantla, del Estado de 
Verac/'uz, para que lo verifique en la Caja de esta :>ubalter•
na, dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha de la 
úlUma pU¡'!lcación del presente I!JdlCtO f'1t el "Diario Oficial" 
de la Federación; aperciUdo de que si no hace el pago den•
tro del plazu ~cñalado, bt~ 1,r,\éSr1C rá al (, eIl'argo de biene~ de 
su proJlledad que sean bastantes a garantizar el adeudo de 
tudas sus prestacionc·s. 

Papantla, Ver., a 26 de enero de 1~51. 

7., S,y 10 abril. 

El Jefe de la Oflcma, 

Roberto A vil. Garcla. 

(R.-l026) 

Sl'DAL'l'I!JRI\'A FEDERA.L DI!J HACIENDA 
PUltantlu, l/er. 

Grupo <le EjecIOci611.-UelluerimJento de pago 

EDICTO 

C. Juan Zavaletas o quien sus intereses represente. 

Por 19 n(jl'dr~e su domicilio. de conformidad con lo dis•
pUcHO lJor el artÍCulo íl, fracción n, inCISO e) del Código 
Fiscal de la l' etiera,'lón, se requiere a usted de pago por 
la cant.dad <le $ ,j0.00 (cuarenta pesos), más recargos y 
[Jz".i1de, gu,¡U, de ejecL.ción, 'Iue adeuda al Erario Federal 
pUl' e()ll~eptu ,le lmpuesto ~obre l<'undu~ Petroleros corres•
pund:ena dJ l"'río<lo <lel begundo bemestre de 1938 al segundo 
;:,l'lllé:':l:rl' dI::' ] ",J{J, ~t·gún cuentas por coiJrar números 15698, 
2l!2í7, 21:;12, ~l;;~l, 21514, 215];5, 22478, 2347:;, 24452, 25412, 
26378, 2.4,;;, ~~n7, 0517, lUíS, 256·1, 3466, 0263, 1004, 17&3, 
052~, 1;;52, 19 lb. ;;11;;, 38;;6, como lünn,&ionarlO del ';I'ltuJo 
Púlrolero Confirmatorio de derechos de propiedad nÚmero 
2231, extenáido sol,re 16 hectáreas de terreno, ubicaqas en 
el MunICipio de Papantla, del Estado de Veracruz, para qJje 
lo VniflljUe en la Caja de esta Subalterna, dentro de Ips tr~8 
días hál)]]c~ "g "¡¡entes a la fecha de la última publioa{)ión 
del pre~ente l';dlcto en ei "Diariu Oficial" de la. Federación; 
apercibido de que SI no hace el pago dentro del pla20 se•
ü~:,l~t.~:J, ~e Pl"Jt_'t>dl'l'd "i1 ('II,L,ctrgo de biene~ de' ~u propiedad 
que sean bastillltes a garantizar el adeudo de todas sus 
prestaciones. 

Papan tia, \'er., a SO de enero de 19;;1. 

7, ~, y 10 a\)rll. 

El J efe de la Oficina, 
ltobert .. Avila Garc(a. 

SL'BALTI!JIt!\'A FEDJ~RAL DE HACIENDA 
PRPRlltla, Ver. 

(.;rllp" de Ejecuoión.--Requerúlliellto de Pago 

EDICTO 

C. ])(lI"rc~ J uárez Vda. de León y otrus o quien sus 
intol'tS0b lPj)I·e~ente. 

l'or ignorJ rbe su domicilio, de conformidad con lo dis•
lJu<'no ]JOr l'] art!cLllo 71, irdt:Li011 11, inciso e, del Código 
Fiscal ue la Federación, se requiere a usted de pago por 
la cantidad rle $ 312.50 (trescientos doce peso". cincuenta 
centavos) más recargos y posibles gastos de ejecuciól!l, ~l!1I 

adeuda al ErJ.rlO Federal por concepto de Impuesto sobre 
Fundos Pdl n:erm:, corre,pondJentes al período del "egl1lldo 
semebtre de 193& Y al segundo seme&tre de 19liO, se.!{lln 
cuentas por col'rar números 15590, 15591, 2.0247, 213fl2, lU~93. 
21394, 21395, ~2420, 23418,' 24397, 25358, 26324, 0460, 1615, 
2507, 3409, 02116, O~I4;;, 1727, 04'74, 1197, 1892, 3081, 3803, como 
eonee~lOnarll! del Tftulo Petrolero Confirmatorio de derechos 
de propiedad númeru 2053 extendido sobre 125, hectáre.as de 
terreno, ubicadas en el Municipio de Pa.pantla, del Estado 
de Veracruz, para que lo verifique en la Caia de e!>ta Itubal•
terna, dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la. fecha 
de la última publicación del presente Edicto en el "Diado 
Oficial" de la Federación; apercibido de que si, no l;uwe el 
pago dentro del plazo señalado, su procederá al embargn 
dp bienes de 'u "ropiedad que sean bastantes a garantlaar 
el adeudo de todas sus prestaciones. 

Papan tia, V"r., a 26 de enero de 1951. 

7. 9 Y 10 abril. 

El Jefe de la Oficina, 
Roberto AYiln G'"·eia. 
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"EL SOL COMPA¡;¡IA C'OMERCIAI" S. A." 
~Iéxico, D. F. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 181 
y 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Ad•
ministrador General de "El Sol Compañia Comercial, S. A", 
convoca a los accionistas de dicha sociedad a asamblea ge•
naal ordinaria, que tendrá verificativo el dia 21 de abril 
de 1951, a las 10 horas, en su domicilio social, ubicado en el 
Depa.rtamento 3, de la casa númE'ro 62 de las calles de Te•
huantepec, en esta ciudad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Adminstrador General. Su aprobación 
o reprobación. 

H.-Presentación, estudio y aprobación. ~n su caso, del 
balance general y del estado de ¡¡<"rdidas y ganancias co•
rrespondientes al ejercicio socü! de 1950. Rebolución sobre 
los mism'os, previo informe del comisario. 

,HI.-Aplicación del saldo que arroje la cuenta de pér•
didas y ganancias y acordar previa discusión y aprobación 
en su caso, sobre la remuneración del Administrador y co•
misario. 

IV.-Asuntos generales. 
Se hace saber a los señores accionistas que el balance 

con sus anexos y el dictamen del comisario, obra en poder 
del administrador géneral que suscribe y está a su dis•
posición para 10l< efectos del artículo 1'i5 de la ley antes 
citada. 

Se recuerda a los señores accionistas que para tener 
derecho a asiRtir a la asamblea es necesario que reCOjan 
en las oficinas de esta Compañía, en la dirección citada 
arriba, las tarjetas de admisión correspondientes, en la in•
teligencia de que sólo se entregarán éstas hasta treinta 
minutos antes de la hora señalada para la celebración de 
la asamblea. 

México, D. F., a 6 de abril de 1951. 

9 abril. 

El Administrador General, 
Carlos, González Flores. 

(R.-loa:» 

COMPA¡;¡IA SERVICIOS PUBLICOS DE NOGALES, S. A. 

CONVOCATORIA 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo•
ca a asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Compañía de Servicios Públicos de Nogales, S. A., que se 
celebrará el día 23 del actual, a las 18 hora~, en las ofici•
nas de la sociedad, República del Salvador, 31. Desp. 26, 
conforme a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

19--Proposlción para que se aumente el papilal social 
de la Compañía, en $ 1.150,000.00, quedando en $ 2.500,000.00. 

2'?-Reformas consiguientes a la escritura social. 
3'?-Redacción y en su caso, aprobación del acta de la 

asam1blea. 
Para concurrir a la asamblea, los accionistas deberán 

,estar presentes con el número de certificados y títulos que 
posean para que los _ escrutadores tomen nota de ellos. 

México, D. F., a 4 de abril de 1951. 

El Secretario, 
Lic. Flzeqlltel Bur glleh·. 

, a.bril. (R.-loan 

"DIARIO O F 1 e I A L" 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 
1Ilre"el6n General de Gobierno 

Oficinas: Bucarell 117 
Teléfonos: 

Dirección: 12-78-37 
Administración: 12-95-84 

Informes y venta de ejemplares: 12-95-87 

SUSCRIPCIONES I 

Para la República y el Extranjero, un se-
mestre .... $ 30.00 

PUBLICA ClONES I 

Avisos y documentos cuya Inserción' debe 
hacerse conforme a la Ley, por cada l1nea. 

Balances y documentos similares cuya In•
s"rción d"he hacerse conforme a la Ley, 
por cada Hnea ........................ . 

NUMERO S SUELTOS I 

Del afio en curso ....................... . 

De afias anteriores .•........•••.•....... 

CONDICIONES; 

0.50 

1.00 

0.26 

0.50 

Las SUbscripciones y publicaciones serán de pago pre•
cisamente adelantado. 

Los subscriptores o anunciantes FORANEOS, podrán 
hacer sus pagos por mediQ de VALES O GIROS POSTALES 
a la oroen del Administrador, tomando éste por excluido 
cualquier otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos precisamente 
en efectivo y en la Caja Recaudadora adscrita a esta Secre•
tarIa. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 
Las subscripciones se computarán nreclsamente por los 

períodos del 10 de enero al 30 de junit. y del 19 de julio al 
31 de nici~mbre, y debe quedar cubi~rto el valor de las mis•
mas dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial 
de los semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovada: a su vencimiento, se 
cancelarán y las que se soliciten después, serán computa•
das desde la quincena siguiente en que su importe sea cu•
bierto, hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remeR'"S de ejemplares serán 
a1:endldas por la Administración, si las recibe dentro de 
los ('ello, quince y treinta dlas dE' la fecha del ,Diario re•
clamado, según se tratt-, respectivamente, del Distrito Fe•
deral, del interior o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente dill., Qnlcamente los avIso! 
-composición corrlda- que se depositen en la Administra•
ción antes de las 10.30 horas. Los que contengan estadtstica, 
tres dtas después de la fecha de depOs, io. 

En nlngo.n caRO se hará resIJ\">T.lRable la Dirección. de lo. 
errores originadOS por escritura lncurrecta o confusa. 
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